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RELATIVA A: 'TRABA]OS OE NEX¡S¡LTTICTóN Y MANTENIMIENTO DE LA CASETA DE ACCESO AL DEPORTIVO

ñl-\ .-\para la contra¡ac¡ón de obra pública consistente en : TRABAJOS DE REHA Y MANTENIMIENfO

,\

tY
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S/N ENTRE CALLE CANARIO Y ESCUADRON 201 DE LA COLONIA PRIMERA
PERIMETRO DELEGACIONAL.

CTORIA, DENTRO DEL
DE LA CASETA DE ACCESO AL DEPORTIVO BATALLON DE SAN PATRICIO O EN LA CALLE 10

\
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Con fundamento en lo d¡spuesto en el primer resolut¡vo del d¡ctamen de adjudicación directa emit¡do de

conformidad con lo establec¡do en los artkulos 61 Y 62 Párrafo Pr¡mero de la Ley de Obras Publicas del Distrito
Federal, se le comunica que una vez revisada la proposición presentada dertro del procedimiento de contratación
por adjudicación d¡recta, la Ó¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano PolÍtico Admrnistraüvo en
Áñaro Obregón, determinó adjudicar el contrato de obra públ¡ca a base de precios unitar¡os por unidad de
concepto de trabajo terminado y t¡empo determinado número AD/ DGODU/003/ L7, para la ejecución de los
trabajos de obra pública cons¡stente en: "TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA
casETA DE AccEso aL DEpoRTrvo sata-Lór.¡ DE saN pATRrcro uBrcaDo EN LA caLLE 10 s/N
ENTRE cALLE cANARro v rscutonón 201 DE LA coLoNrA pRIMERA vlcroRrA. DENTRo DEL
prnÍ¡¡rtno DELEGACIoNAL.", con un importe de $133,705.58 (crENTo TREINTA y rREs MIL

- SETECIENTOS CINCO PESOS 58/100 M,N.) más la cantidad de 521,392.89 (VEINTIUN MIL
-: TRESCIENToS NoVENTA Y DOS PESOS 89/1OO M,N.) que corresponde al impuesto al valor agregado,

... cant¡dades que sumadas dan un ¡mporte total de $155,098.47 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL
' NOVENTA Y OCHO PESOS 471100 M,N.) con fecha de ¡n¡cio el 17 DE FEBRERO DE 2017 y fecha de

- los criterios de adjudicación establecidos en el oficio de ¡nv¡tac¡ón ¡rúrnero DAO/DGODUIO299l2Ol7, las
,, mejores condiciones en cuanto a costo, calidad, financiamiento, oporiunidad y garantiza satisfactoriamente el

.. cumplimiento de las obligaciones respect¡vas y la ejecución de los trabajos requer¡dos y pcr ser la proposición

,/. 1;ecohómica mente más conveniente para el Órgano Político Adm¡nistrativo en Álvaro Obregón.

Previo al in¡cio de los trab¿jos deberá real¡zar el trámite de la Declarator¡a de Cumplim¡ento Ambienta¡, así como el
trámite del Plan de Manejo de Residuos Sólidos ante la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal, deb¡endo
notif¡car d¡chos trámites a la Dirección de Obras.

Dt acuerdo con Io anterior y con fundamento en el artículo 47 párrafo pr¡mero de la Ley de Obras Públ¡cas del
Distrito Federal, se le notiflca que la formal¡zac¡ón del contrato N" AD/DGODU/003/17, se reallzará el dia 16 DE
FEBRERo DE 2oL7 | en las ofic¡nas de ¡a Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta
Delegación, s¡ta en Calle 10 esq. C¿nario Col. Tolteca C.P. 01150, Delegación Álvaro Obregón, Méx¡co, D. F., por lo
que para el efecto y estar en condlclones de elaborar el cltado contrato; deberáipresentar én la fecha indicada de lapreseñte notificac¡ón, Cop¡a legibte en carpeta lefort tamaño carta, la s¡gu¡eote ,iiocr¡n{ntación:

' :.'§.:. :

acta stitut¡va de Ia empresa y sus modificac¡onesl(e i:t 5u icaso), ¡n¿lúyendo et re úbt
d nacimiento si se trata de persona fisica.
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EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJA
Calle Canario esq. Cat¡e 10, Col. Toüecá trréxico

fel. 5276 6728

,L,b)

a)

Nt.:n§,' {}.
Página 1 de 2

NDO JUNTOS

C¡(

p

l:,&
tri. i5 

"fi-n'¿¡¡c.rci)-r:¿.-j

.'l )4<rl¡



cruDAD DE MÉxrco

Delegación Alvaro Obregón
Jelhtrrra Delegacional

Dilección Ceneral de Obras
Y Desarrollo Urba¡ro

Álvoro
Obregón

pRocEDIMTENTo DE co¡rrn¡rectóru po¡ no:uotceoóru o¡nEcra ¡¡úmEno: ao-oo¡-tz

RELATIVA A: "TRABA'OS OT NTHIETLTTICTóN Y MANTENIMIENTO DE LA CASETA DE ACCESO AL DEPORTIVO
glrrr-Lór.¡ oE saN pAfRrcro uBrcaDo EN LA caLLE 10 s/N ENTRE cALLE cANAR¡o v escu¡onór,¡ 2ot DE LA
COLONIA PRIMERA VICTORIA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL..

b) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometer y contratar a
nombre de la empresa,

c) Identif¡cac¡ón ofic¡a¡ v¡gente con fotografía, de la persona que firmará el contrato.
d) Constancia de registro de concursante expedida por la Secretaría de Obras y Serv¡c¡os del Distrito Federal,

m¡smo que deberá expresar el c¿pital contable así como las especialidades.
e) Cédula de Registro Federalde Contribuyentes.
0 Alta ante la Secretaría de Hac¡enda y Géd¡to Público.
g) Camb¡o de Domicilio Fiscal (en su caso).
h) Comprobante de domicilio a nombre de la persona física o razón socia¡. (teléfono, cuenta bancar¡a).
i) Reg¡stro ante el IMSS.
j) Reg¡lro ante el INFONAVTT.
k) Cédula profes¡onal del representante técnico encargado de la ejecuc¡ón de los trabajos.

Una vez entregado Io anterior, agradeceré se ponga en contacto con la Dirección de obras, para poder dar inicio a
los trabajos.

Asim¡smo, con fundamento en los artÍculos 35 Párrafo Pr¡mero Fracc¡ón UI y 47 de la Ley de Obras Públicas del Dilr¡to
Federal, deberá presentar dentro de los s¡guientes diez dÍas hábiles a parti¡- de la presente notificac¡ón, la garantía de
cumpl¡miento del contrato, de conform¡dad con lo establecido en el modelo de contrato.

En el mismo orden de ¡deas, con fundamento en e¡ artículo 47 último párrafo de ¡a Ley de Obras Públicas del Distrito
Federal, deberá presentar Póliza de Responsab¡l¡dad C¡vil exped¡da por ¡nstitución nacional autorizada para el efecto,
dentro de los 5 (cinco) días hábiles sigu¡entes a la firma de¡ contrato, m¡sma que deberá estar vigente desde el día de
¡n¡c¡o de los trabajos y hala la terminación y verificación de los mismos; que cubra daños a terceros en sus personas
y/o bienes, por el monto del 20olo contratado incluyendo el LV.A., de conform¡dad con lo establec¡do en la bases de
adjudicación y cláusula décima pr¡mera primer párrafo del modelo de contrato. .

De la m¡sma forma, deberá presentar a la fecha de f¡rma del contrato la "Constancia de no adeudos de las
rih,,.i^ñ^. ^',^ t- .ñliñ' n v 
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NTAMENTE

de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 51 Segundo Párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del
Distr¡to Federal, a la Jefatura de la Un¡dad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones.

Sin otro particular, por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia¡ saludo.

ATE
EL DIRE GENERAL DE OBRAS

ESA L BANO

C--
.AB GONZALEZ REYES

LÉ, Alfredo Heriberto Piña G¿rcía,- Director Técnico.- para su conoalmiento.c.cl

\

c.c.p. Rene Arias andrade.- D¡rector de obñs.- para su conocjmlenlo.
cc.p. Arq. Efrén Lópe2 Pérez.- CoordiF¿dor de Anátiss y Opinién Tecn¡ca.- para su conocimiento
c.c.p. C. Francisco González N1ala.- Coord¡ñador de Avance Fisico y Financiero_- par¿ su conocírÍtento.
c.c.p. Lic. Antonio cruz Benigno.- l.u.O. de Concursos Contratos y En¡mac¡ones.- par¿ su conocimiento
c.c.p. Archivo

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Cot. folteca Méx¡co D.F., C.p. 01150
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